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st WE njo de 1997, se hg otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del 
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ci AA de Compañías y Valores, ha emitido informe 
¡VO AD Ay E--14 ap q solicitada; 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 ge 

de 28 de febrero de 1996; y 

         
        

    
      

KR Superintendente de 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la const úéión mul de SEGURIDAD Y 

im RECUPERACIONES 3.A. SEQUIRESA, con domicilio en 14 ¿Auca sef0 (quil, con un capital 

y suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO'ÁiL aeéíones de UN MIL SUCRES 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la Féferida escritura pública. 

po ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 

¿ tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprtieba, del contenido 
| de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

dl ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 
/ a) inscríba, Ja indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 

¿ , cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

m ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
vos publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

! Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

) e CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

PP, COMUNTQUESE..- DADA y tire en la SupArintedencia de Compañías, en Guayaquil, 
i a a . 08 JUL 1997 y 
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Certifico 3 Que con fecha de hoy» queda inscrita esta Resolución a 

foja 43,443, nómero 12,659 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

núme ro 19.700 del Repertorios= Guayaquil, diez y siega We Julió de 

va ant i1l¿0 mil novecientos noventa y síoto.o El ia, 

| | AB, Hacton dr 
Registrador arca C del Cantón Guayaquil 
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